
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 16 de 

febrero de 2024.  A despacho del señor juez, para resolver sobre 

la solicitud de medidas cautelares, enviada nuevamente por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR  

Secretaria  

 

 

Auto No.:   356 

Proceso:   EJECUTIVO ACUMULADO 

Demandante:  COOPDIESEL 

Demandado:  ARCESIO BARRIOS GUZMÁN 

Radicado:  76-109-40-03-004-2006-00305-00 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

En atención al informe secretarial que antecede y de la revisión 

del proceso, se advierte que, mediante auto No. 45 del 16 de enero 

de 2023, se decretó el embargo y retención del 20% de la pensión, 

mesadas adicionales, prima de junio y fin de año, que percibe o 

llegase a percibir el demando ARCESIO BARRIOS GUZMÁN, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.635.151, como 

pensionado de COLPENSIONES, en consecuencia, se libró y se 

remitió oficio 012 del 24 de enero de 2023, a las entidad 

mencionada; por lo que deberá estarse la peticionaria a lo ya 

resuelto por el despacho. 

  

Igualmente, se instará a la profesional del derecho, para que en lo 

sucesivo haga una revisión previa del expediente y este pendiente 

de los estados electrónicos, para evitar desgaste innecesario por 

parte despacho.  

 

En consecuencia, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ESTESE la peticionaria a la actuación surtida por el 

despacho, mediante auto 45 del 16 de enero de 2023. 

 

SEGUNDO: INSTAR a la profesional del derecho de la parte 

demandante, para que, en lo sucesivo, previo a sus solicitudes, 
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haga una revisión del expediente y este pendiente de los estados 

electrónicos, para evitar desgaste innecesario por parte despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
YBL 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 16 de 

febrero de 2024. A despacho del señor juez, la respuesta emitida 

por BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR Y BANCO BBVA, frente a 

la medida de embargo comunicada. Sírvase proveer. 

 

ÉRICA ARAGON ESCOBAR  

Secretaria  

 

Auto No.:   351 

Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante:  BANCOLOMBIA SA 

Demandado:  LUIS ANTONIO GOMEZ GAMBOA 

Radicado:  76-109-40-03-004-2016-00214-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordenará poner en 

conocimiento de las partes, la comunicación proveniente de 

BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR y BANCO BBVA, informando 

que, sobre las medidas cautelares de embargo. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes, la 

comunicación proveniente de BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR 

Y BANCO BBVA, dando respuesta a la medida de embargo 

decretada en el asunto, para lo que a bien tenga. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

 
 

YBL 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 15 de 

febrero de 2024. A despacho del señor juez, la renuncia de poder 

allegado por el apoderado de la parte demandante. Sírvase 

proveer. 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR  

Secretaria  

 

Auto No.:   345 

Proceso:   EJECUTIVO 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: ALBEIRO DE JESUS GONZALEZ CADAVID 

Radicado:         76-109-40-03-004-2017-00049-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veintidós (22) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

En escrito que antecede, el Dr. CARLOS DANIEL CARDENAS 

AVILES, manifiesta que RENUNCIA al poder que le fuera otorgado 

por la parte demandante; y por ser procedente, se aceptará la 

renuncia del mismo, toda vez, que adjunta la comunicación de que trata el 

inciso 4º del art. 76 del C.G.P. 

 

En consecuencia,  

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido por la parte 

demandante, al dr. CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES en los 

términos del art. 76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Distrito de Buenaventura, 16 de febrero de 

2024.  A despacho del señor juez, la respuesta emitida por la Alcaldía 

Distrital de Buenaventura. Sírvase proveer.  

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR  

Secretaria  

 

 

Auto No.:  352 

Proceso:   DESPACHO COMISORIO 

Demandante:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado:  LEYDI JOHANA ALVAREZ VILLADA 

Radicación:  2020-00004-00 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de la revisión del expediente; 
ante la manifestación y evidencia de cumplimiento de la orden judicial, por 
parte la Alcaldía Distrital de Buenaventura, de lo pretendido en el presente 

tramite incidental, (ver archivo secuencia 17 del cuaderno principal del 
expediente digital), se decidirá sobre el cierre del incidente iniciado 
mediante No. 101 de 26 de enero de 2024.  

 
Es claro para el Despacho que, las órdenes que se imparte por un Juez, son 

de obligatorio cumplimiento, como quiera que una decisión en tal sentido 

está garantizando la efectividad y el cumplimiento de la obligación debida; 

por ello existe la sanción a través del incidente, pues de no haberse previsto 

por el legislador una medida en tal sentido, a las instancias que 

correspondiere acatar la orden judicial les sería muy fácil incumplir las 

mismas, en contradicción de los postulados que imponen la filosofía de un 

Estado Social de Derecho como el nuestro, garantista de los derechos 

fundamentales consagrados en la Constitución Política. 

 

Es así, que, ante la respuesta emitida por la ALCALDIA DISTRITAL DE 

BUENAVENTURA, a través de la Inspección de Policía del Barrio Obrero, en 

la cual realizan la devolución del Despacho comisorio, toda vez que, en 

varias ocasiones han fijado fecha para llevar a cabo la diligencia y son las 

partes interesadas las que no han comparecido. 

 

Establecido lo anterior, se evidencia que, se ha dado cumplimiento a la 

orden impartida por este Despacho y bajo los anteriores parámetros, 

procederá el Juzgado a declarar terminado el presente incidente. 
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En mérito de las consideraciones expuestas el JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: DECLARAR TERMINADO el presente incidente promovido en 

contra de la ALCALDIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA, por las 

razones antes expuestas.  

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

 
YBL 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 15 de 

febrero de 2024. A despacho del señor juez, la respuesta emitida 

por el BANCOLOMBIA y BANCO DAVIVIENDA, frente a la medida 

de embargo comunicada. Sírvase proveer. 

 

ÉRICA ARAGON ESCOBAR  

Secretaria  

 

Auto:   350 

Proceso:    EJECUTIVO 

Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado:  HECTOR MONTENEGRO DIAZ 

Radicado:  76-109-40-03-004-2021-00005-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se pondrá el 

conocimiento de la parte demandante, la comunicación 

proveniente de BANCOLOMBIA Y BANCO DAVIVIENDA, 

informando sobre las medidas cautelares de embargo decretadas. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante, la 

comunicación proveniente del BANCOLOMBIA Y BANCO 

DAVIVIENDA, para lo que a bien tenga. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
YBL 

 

Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez

Juzgado Municipal
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 16 de 

febrero de 2024. A despacho del señor juez, la respuesta emitida 

por BANCO DE BOGOTA, frente a la medida de embargo 

comunicada. Sírvase proveer. 

 

ÉRICA ARAGON ESCOBAR  

Secretaria  

 

Auto No.:   348 

Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante:  BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

Demandado:  LINDALI MORENO GAMBOA 

Radicado:  76-109-40-03-004-2021-00038-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veintidós (22) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordenará poner en 

conocimiento de las partes, la comunicación proveniente del 

BANCO DE BOGOTA, informando han tomado atenta nota de la 

medida cautelar de embargo, una vez las cuentas del cliente 

presenten aumento de saldos, se procederá a trasladar los 

recursos disponibles de acuerdo con el turno de aplicación, en 

cumplimiento del oficio de embargo y la ley. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes, la 

comunicación proveniente del BANCO DE BOGOTA, dando 

respuesta a la medida de embargo decretada en el asunto, para lo 

que a bien tenga. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

 
 

YBL 
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Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 16 de 

febrero de 2024.  A despacho del señor juez, para resolver sobre 

la solicitud de envío de oficio No. 346 a la Cámara de Comercio, 

enviada por la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR  

Secretaria  

 

Auto No.:   358 

Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante:  PATRIMONIO AUT. FC ADAMANTINE NPL 

apoderada por SISTEMGROUP S.A.S. 

Demandado:  FERNANDO MONTES HOLGUÍN 

Radicado:  76-109-40-03-004-2021-00076-00 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de la revisión 

del proceso, se advierte que, el oficio No. 346 de fecha 02 de agosto 

de 2021, fue remitido desde el 6 de septiembre de 2021, así 

mismo, en evidencia el Despacho que en la secuencia 17 del 

expediente digital, reposa la respuesta dada por la Cámara de 

Comercio de Buenaventura, en la cual indican que la medida fue 

registrada bajo el No. 11445 del libro VIII del registro mercantil el 

08 de septiembre de 2021; por lo que deberá estarse el peticionario 

a lo ya resuelto por el despacho. 

  

Igualmente, se instará a la profesional del derecho, para que en lo 

sucesivo haga una revisión previa del expediente a través del link 

de visualización y este pendiente de los estados electrónicos, para 

evitar desgaste innecesario por parte despacho.  

 

En consecuencia, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ESTESE la peticionaria a la actuación surtida por el 

despacho, mediante oficio 346 del 02 de agosto de 2021. 

 

SEGUNDO: INSTAR a la profesional del derecho de la parte 

demandante, para que, en lo sucesivo, previo a sus solicitudes, 

haga una revisión del expediente a través del link de visualización 

que le fuere compartido desde el 31 de agosto de 2022 y este 
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pendiente de los estados electrónicos, para evitar desgaste 

innecesario por parte despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
YBL 

Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez
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